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CSIT-Unión Profesional / SBCM-085
TABLA RESUMEN DE LAS BASES DE ACCESO AL CUERPO DE BOMBEROS 

(según BASES 25/4/2003. BOCM.)
 

(TODOS LOS EJERCICIOS SON ELIMINATORIOS)

U 1ER. EJERCICIO (PUNTUACIÓN TOTAL 60 puntos)(50% DE LA CALIFICACIÓN FINAL):

1ª FASE (TEMARIO) û 80 preguntas. Puntuado de  0 a 45 (aprobado $22,5) (respuestas erroneas descuentan 1/3, en blanco no descuentan)
2ª FASE (PSICOTÉCNICO) û 40 preguntas. Puntuado de  0 a 15 (aprobado $7,5) (respuestas erroneas descuentan 1/3, en blanco no descuentan)

U 2º EJERCICIO (50% DE LA CALIFICACIÓN FINAL PARA BOMBEROS Y 25% DE LA CALIFICACIÓN FINAL PARA BOMBEROS CONDUCTORES):

1ª FASE (PRESENTACIÓN DE CERTIFICADO MEDICO)ûApto / No Apto

2ª FASE (PRUEBAS FÍSICAS)* û Puntuadas de 0 a 60 PARA BOMBEROS (cada ejercicio es puntuado de 0 a 10)
û Puntuadas de 0 a 30 PARA BOMBEROS CONDUCTORES (cada ejercicio es puntuado de 0 a 5)

        BOMBERO BOMBERO CONDUCTOR

- NATACIÓN (50 m.) û Puntuada de 0 a 10 û 45'’ 50'’
- CUERDA (6 m.) û Puntuada de 0 a 10 û 11'’ 13'’
- LEV. PESO (40 Kg) û Puntuado de 0 a 10 û 40'’ (30 rep.) 40'’ (25 rep.)
- 60 m û Puntuado de 0 a 10 û 8'’ 50 9'’ 00         
- 300 m û Puntuado de 0 a 10 û 45'’ 48'’
- 2000 m û Puntuado de 0 a 10 û 7' 00'’ 00 7' 30'’ 00

* A la marca mínima indispensable para pasar cada prueba le corresponderá una puntuación de 5 puntos

Para las aspirantes femeninas, una vez superada la marca mínima indispensable, la puntuación de cada prueba de esta segunda fase se realizará bonificando en un 20% la MARCA realizada.

U 3ER. EJERCICIO (SÓLO PARA BOMBEROS CONDUCTORES)( PUNTUACIÓN TOTAL 30 puntos)(25% DE LA CALIFICACIÓN FINAL): 

1ª FASE (EX. TEORICO DE CONDUCCIÓN Y MECÁNICA) û Puntuado de  0 a 5 (aprobado $2,5)
2ª FASE (EX. PRÁCTICO DE CONDUCCIÓN) û Puntuado de  0 a 25 (aprobado $12,5)

U 4º EJERCICIO (PARA TODOS)

RECONOCIMIENTO MÉDICO (APTO / NO APTO)


